
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220007700 Tutela Royer Leonardo Silva 
Ortega

Salud Total Eps-S. 08/02/2022 Sentencia - Primero: 
Tutelar Los Derechos 
Fundamentales A La Salud 
Y Vida En Su Faceta De 
Diagnóstico Al Accionante 
Royer Leandro Silva 
Ortega, Contra Salud Total 
Eps.Segundo: Ordenar A 
Salud Total Eps, A Través 
De Sul Representante 
Legal De O Quien Haga 
Sus Veces Para Que En El 
Término De Cuarenta Y 
Ocho (48) Horas Siguientes 
A La Notificación De La 
Presente Providencia, De 
Manera Prioritaria Por 
Medio De La Junta Médica 
Correspondiente, Realice 

En la fecha jueves, 10 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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El Diagnóstico Del 
Accionante Royer Leandro 
Silva Ortega, A Fin De 
Establecer La Procedencia 
De La Cirugía Bariátrica 
Como Tratamiento De La 
Obesidad Que Padece, La 
Cual En Caso De Ser 
Procedente, Deberá Ser 
Autorizada Sin Ningún Tipo 
De Dilaciones De Tipo 
Administrativo. Tercero: 
Por Secretaría Notifíquese 
Esta Providencia Al 
Accionante, Al Funcionario 
Demandado, A Los 
Terceros Intervinientes Y Al 
Defensor Del Pueblo, Por 
El Medio Más Expedito 
Posible A Más Tardar Al 
Día Siguiente De Su 
Expedición.Cuarto: 
Cumplidas Las 

En la fecha jueves, 10 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Tramitaciones De Rigor, Si 
No Se Hubiere Impugnado, 
Por Secretaría Remítase 
Este Proveído A La 
Honorable Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 
Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente.

08001418901620220006400 Tutela Sandy Paola Olivera 
Carmona

Data Credito, Viva Tu 
Credito

09/02/2022 Sentencia - Primero: 
Tutelar, El Derecho 
Fundamental De Petición 
De La Señora Sandy Paola 
Olivera Carmona, Contra 
Las Accionadas Experian 
Colombia S.A. Y Viva Tu 
Crédito.Segundo: Ordenar, 
A Las Entidadades 
Experian Colombia S.A. Y 
Viva Tu Crédito, Que 
Dentro De Las Cuarenta Y 
Ocho (48) Horas Siguientes 

En la fecha jueves, 10 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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A La Notificación Del 
Presente Proveído, 
Procedan A Dar Respuesta 
En Debida Forma A La 
Accionante Sandy Paola 
Olivera Carmona, De La 
Petición De Fecha 30 De 
Noviembre De 2021. 
Tercero: Notificar Esta 
Decisión Por El Medio Más 
Expedito A Las Partes Y A 
La Defensoría Del Pueblo, 
De Conformidad Con Lo 
Estipulado En El Artículo 
16 Del Decreto 2591 De 
1991. Cuarto: Cumplidas 
Las Tramitaciones De 
Rigor, Si No Se Hubiere 
Impugnado, Por Secretaría 
Remítase Este Proveído A 
La Honorable Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 

En la fecha jueves, 10 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente.

En la fecha jueves, 10 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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